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su primera versión revisada. Por tanto, resulta necesario pro
ceder a un ajuste en la estructura de los tipos de interés apli
cables por la Banca privada, Banco Exterior de España, Cajas 
de Ahorro y Cooperativas de Crédito a la financiación de 
operaciones de exportación computables.

En sü virtud, este Ministerio, a propuesta dél Ministerio de 
Comercio y Turismo, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

l.° La retribución máxima que por todos los conceptos (ti
pos de interés más comisiones) podrán obtener los Bancos pri
vados, el Banco Exterior de España, las Cajas de Ahorro y las 
Cooperativas de Crédito respecto a los créditos y efectos de 
exportación computables en el coeficiente de inversión a que 
se refieren, respectivamente, la disposición adicional cuarta de 
la Ley 13/1971, de 19 de junio; el artículo 38 del Real Decreto- 
ley 15/1977, de 23 de febrero, el subcoeficiente, dentro del coefi
ciente de préstamos de regulación especial a que se refiere la 
Orden ministerial de 29 de abril de 1978 y el número 17 de la 
Orden ministerial de 26 de febrero de 1979, será la siguiente:

1. Créditos a la exportación de bienes de equipo regulados 
por el Real Decreto 2294/1979, de. 14 de septiembre, y por el 
Decreto 1838/1974, de 27 de junio:

i 1.1. En general, salvo los casos especificados en los siguien
tes apartados 1.2 a 1.5: 7,50 por 100 anual.

1.2. Créditos con pago aplazado superior a cinco años con 
destino a países relativamente pobres: 7,75 por 100 anual.

1.3. Créditos, con pago aplazado (le dos a cinco años con 
destino a países intermedios: 8 por 100 anual.

1.4. Créditos con pago aplazado superior a cinco años con 
destino a países intermedios y con pago aplazado de dos a 
cinco años con destino a países relativamente ricos: 8,50 por 
10) anual.

1.5. Créditos con pago aplacado superior a cinco años con 
destino a países relativamente ricos: 8,75 por 100 anual.

Los porcentajes especificados en este apartado 1 serán fijos 
para la modalidad de crédito a proveedor y mínimos para la 
modalidad de crédito a comprador extranjero. Los países de 
destiño se clasificarán de acuerdo con lo establecido por el 
Consenso OCDE sobre crédito a la exportación.

2. Créditos para capital circulante de las empresas expor
tadoras regulados por Decreto 2525/1974, de 9 de agosto, y Or
denes ministeriales de 13 de marzo de 1975 y 5 de diciembre 
de 1979 y créditos de prefinanciación de la exportación de bie
nes de consumo, productos intermedios y primeras materias 
con pedido en firme, regulados por el Real Decreto 2295/1979, 
de 14 de septiembre: máximo, 8 por 100 anual.

3. Créditos para financiación a corto plazo de la exporta
ción, regulados por el Decreto 2873/1974, de 27 de septiembre: 
7,5 por 100 anual.

Cuando, según lo dispuesto en el artículo 5.° de ese Decre
to, se rebase el plazo de doce meses establecidos con carácter 
general para estas operaciones, se aplicarán los tipos fijados 
en el apartado 1 de este número.

Los porcentajes especificados en este apartado 3 serán fijos. 
Los países de destino se clasificarán de acuerdo con lo esta
blecido por el Consenso OCDE sobre crédito a la exportación.

4. Créditos para financiación de inversiones en el exterior 
relacionadas con el fomento de la. exportación regulado por 
Decretos 1839/1974, de 27 de junio, y 2530/1974, de 9 de agosto: 
máximo, 7,50 por 100 anual.

2. ° En el caso de operaciones de exportación de buques 
nuevos de más de 100 toneladas de registro bruto los tipos de 
interés aplitables serán ios establecidos en el apartado 1 del 
número l.° de esta Orden, salvo para los créditos especificados 
en los apartados 1.4 y 1.5 para los que el tipo de interés será 
del 8 por ICO anual.

3. ° Los tipos de interés a que se refiere el número 1 serán 
aplicables a las ofertas, consultas vinculantes y prórrogas de 
crédito o de Seguro de crédito a la exportación que se produz
can a partir de la fecha de publicación de esta Orden, inclui
das las prórrogas ya producidas pendientes de resolución.

4. ° No obstante lo establecido en el número anterior, los 
tipos de interés anteriormente vigentes establecidos por la Or-  
der ministerial de 23 de julio de 1977, se aplicarán a petición 
deí exportador, con carácter general en la modalidad de crédi
to proveedor y si han sido ofertados por la entidad financiado- 
ra en la modalidad de crédito comprador, en los siguientes 
casos:

1. Si se trata de líneas de crédito comprador para las ope
raciones que se incluyan en las mismas, siempre que la línea 
haya sido aprobada por CESCE o por la entidad financiadora 
cor. anterioridad a la fecha de publicación de esta Orden. A esto 
eTo.'io CESCE comunicará a las entidades financiadoras lajm- 
lación de líneas comprendidas en este caso.

2. Si se trata de operaciones individuales, en los siguien
tes casos:

2.1. Para operaciones no incluidas en el apartado 2.2 si
guiente, siempre que las ofertas omitidas o consultadas apro
badas por CESCE o por la entidad financiadora sean anterio

res al día de publicación de esta Orden y las ofertas y con
sultas se formalicen en operaciones mediante la entrada en 
vigor de la correspondiente póliza de seguro de crédito o se 
instrumente- el crédito por la entidad financiadora antes del 
30 de septiembre de 1980.

2.2. Para operaciones con un valor superior a diez millones 
de Derechos Especiales de Giro o con un plazo de pago supe
rior a cinco años, siempre que la oferta emitida, o consulta 
aprobada por CESCE o la entidad financiadora, haya sido apro
bada con anterioridad al día de publicación de esta Orden.

2.3. - Siempre que se compruebe y justifique la necesidad da 
alinearse con competidores procedentes de otros países parti
cipantes én el Consenso OCDE que estén ofertando los referidos 
tipos.

5. ° Salvo en lo que establece el número cuarto de esta Or-- 
den, queda derogado el apartado 3.1 de la Orden ministerial de 
23 de julio de 1977 en relación con la financiación' de exporta
ciones.

6. ° La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1980.

LEAL MALDONADO

Excmos. Sres. Subsecretario de Economía y Gobernador del Ban
co de España.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

12596 REAL DECRETO 1180/1980, de 28 de marzo, sobre 
reestructuración de la Comisión Interministerial 
para el Estudio de los Problemas Derivados del 

 Consumo de Drogas.

Las modificaciones introducidas en la estructura orgánica de 
determinados Departamentos ministeriales y concretamente en 
el Ministerio de Cultura por Real Decreto ciento veintinueve/ 
mil novecientos ochenta, de dieciocho de enero, por el que entre 
otras variaciones se fusionan en dos únicos Centros directivos 
cuatro Direcciones Generales, acopsejan la paralela modifica
ción de la Comisión Interministerial, toda vez que subsumidas 
las Direcciones Generales de Desarrollo Comunitario y de la 
Juventud- en las competencias atribuidas a la recientemente 
creada Dirección General de Juventud y Promoción Socio-Cu! 
tural, se considera suficiente que tal Unidad Administrativa 
quéde representada con un único Vocal, en lugar de los dos con 
los que participaba en las tareas de la Comisión.

Paralelamente la modificación al Real Decreto dos mil cua
trocientos noventa y nueve/mil novecientos setenta y nueve, de 
diecinueve de octubre, ofrece la participación más acentuada 
dél Ministerio de Justicia en dos aspectos a la vez diferentes 
y complementarios, es decir, del sector penitenciario y del 
sector legislativo.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Sanidad y Seguri
dad Social, previa aprobación de la Presidencia del Gobierno 
y deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de marzo de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo único.—El artículo segundo, uno, del Real Decreto 
dos mil cuatrocientos noventa y .nueve/mil novecientos setenta 
y nueve, de diecinueve de octubre, por el que se modifican 
determinados artículos del Real Decreto tres mil treinta y dos/ 
mil novecientos setenta y ocho, de quince de diciembre, queda 
redactado en los siguientes términos:

Artículo segundo.—Uno. La Comisión Interministerial estará 
presidida por el Secretario de Estado para la Sanidad, siendo 
Vicepresidentes primero y segundo, respectivamente, los Subse
cretarios de Sanidad y Seguridad Social y de Interior, y forma
rán parte de ella los siguientes Vocales, que deberán tener cate
goría de Director general: tres representantes del Ministerio 
do Sanidad y Seguridad Social; dos representantes de los Mi
nisterios de Hacienda, Interior y Justicia; un representante 
de los Ministerios de Asuntos Exteriores, Defensa, Cultura, Edu
cación, Trabajo, Industria y Energía, Comercio y Turismo, Agri
cultura, Administración Territorial y Universidades e Investi
gación. Igualmente formarán parte como Vocales, un represen
tante del Instituto Nacional de la Salud, del Instituto Nacional 
de Servicios Sociales,- de la Cruz Roja Española, del Instituto 
de Criminología de la Universidad Complutense de Madrid y 
el Presidente del Consejo Superior do Menores.
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DISPOSICIONES FINALES

Una. En el supuesto de que se produzcan en el futuro 
transformaciones orgánicas que afecten a la estructura de la 
Comisión regulada por el presente Real Decreto, el Ministerio 
de Sanidad y Seguridad Social queda autorizado a proceder a 
su remodelación de acuerdo con las modificaciones orgánicas 
producidas.

Dos. El presente Real Decreto entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintiocho de marzo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Sanidad y Seguridad Social,

JUAN ROVIRA TARAZONA

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

12597 ORDEN de 20 de mayo de 1980 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en 
el Ministerio de Trabajo del Comandante de Infan
tería retirado don Julio González Pugnaire.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h) 
del articulo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» número 172) y por cumplir la edad reglamentaria 
el día 23 de junic de 1BB0, causa baja en dicha fecha en el 
Ministerio de Trabajo. Delegación Provincial de Granada, el 
Comandante de Infantería retirado don Julio González Pugnaire, 
que fue destinado por Orden de 13 de julio de 1959 («Boletín 
Oficial del Estado» número 171)

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1980.—P. D., el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Alvarez-Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Trabajo.

12598 ORDEN de 20 de mayo de 1980 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en 
el Ministerio de Hacienda del Comandante de in
tendencia retirado don Pedro Melcón García.

Exómo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Comandante 
de Intendencia don Pedro Melcón García, en situación de reti
rado y en la actualidad destinado en el Ministerio de Hacienda, 
Delegación de Guadalajara, en súplica de que se le conceda 
la baja en el citado destino civil; considerando el derecho que 
le asiste y a propuesta de la Comisión Mixta de Servicios Civi
les, he tenido a bien acceder a lo solicitado por el mencionado 
Comandante, causando baja en el destino civil de referencia, 
cón efectos administrativos del día 1 de junio de 1980.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 ’ de mayo de 1980.—P. D., el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Alvarez-Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.
\

12599 ORDEN de 20 de mayo de 1980 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en 
el Ministerio del Interior del Comandante de Infan
tería don Gabriel López Galeas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Comandante 
de Infantería don Gabriel López Galeas, en situación de retirado 
y en la actualidad destinado en el Ministerio del Interior, Secre
tariado Técnico Provincial de Protección Civil de Almería, en 
súplica de que se le conceda la baja en el citado destino civil; 
considerando el derecho que le asiste y a propuesta de la 
Comisión Mixta de Servicios Civiles, he tenido a bien acceder 
a lo solicitado por el mencionado Comandante, causando baja 
en el destino civil de referencia, con efectos administrativos 
del día 1 de junio de 1980.

Lo que comunico a V E. para’su conocimiento.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1980.—P. D.. el Teniente General Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Alvarez- 
Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro del Interior.

MINISTERIO DE JUSTICIA

12600 ORDEN de 24 de abril de 1980 por la que se 
acuerda el cese de don Narciso Tejedor Alonso en 
el cargo de Inspector provincial de Juzgados de 
Distrito de Salamanca.

limo. Sr.: Habiendo cesado como Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Salamanca don Narciso Tejedor 
Alonso, por pase a otro destino,

Este Ministerio ha acordado cese en el cargo de Inspector 
provincial d; Juzgados de Distrito de aquella provincia, que 
venia desempeñando en la actualidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel^ 

Marín Arias.

limo. Sr. Director general de Justicia.

12601 ORDEN de 24 de abril de 1980 por la que se acuer
da el cese de don Alvaro Blanco Alvarez en el 
cargo de inspector provincial de Juzgados de Dis
trito de Baleares.

. limo. Sr.: Habiendo cesado como Juez de Primera instancia 
número 2 de Palma de Mallorca don Alvaro Blanco Alvarez, 
por pase a otro destino.

Este Ministerio ha acordado cese en el cargo de Inspector 
Provincial de Juzgados de Distrito de Baleares, que venía desem
peñando en la actualidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Marín Arias.

limo. Sr. Director general de Justicia.

12602 ORDEN de 30 de abril de 1980 por la que se nom
bra Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Valencia a don José María Gómez García.

limó. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 55 del Reglamento orgánico del Estatuto del Ministerio Fiscal.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Abogado Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Valencia, en vacante producida por 
pase a la situación de excedencia voluntaria de don Tomás Sal
vador Vives Antón, a don José María Gómez García, que sirve 
el cargo de Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Gerona.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guardo a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1980.

CAVERO LATAILLADE 

limo. Sr. Director general de Justicia.


